
CONSTANCIA: A despacho del Señor Juez el expediente contentivo del proceso de la 

referencia, informando que:  

 

i) la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Manizales, mediante 

Resolución Administrativa Nº 059 del 10 de agosto de 2022, concedió una la licencia 

remunerada por incapacidad por enfermedad común al Doctor Guillermo Zuluaga Giraldo 

identificado con cedula de ciudadanía Nº 10.263.373, Juez titular del Juzgado Sexto civil 

del Circuito de Manizales;  

 

ii) la Sala Plena del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Manizales, mediante la 

Resolución Nº 059 del de agosto de 2022 nombró en Encargo al Doctor Juan Felipe 

Giraldo Jiménez, identificado con cedula de ciudadanía Nº 1.053.781.546 para 

desempeñar el cargo de Juez Sexto Civil del Circuito de Manizales;  

 

iii) el Doctor Juan Felipe Giraldo Jiménez, identificado con cedula de ciudadanía Nº 

1.053.781.546 tomó posesión del cargo de Juez Sexto Civil del Circuito de Manizales el 

día 12 de agosto de 2022;  

 

iv) el proceso de la referencia se encuentra pendiente de la audiencia de instrucción y 

juzgamiento programada para 17 de agosto de 2022 y cumple el término de duración del 

proceso consagrado en el artículo 121 del CGP el día 19 de noviembre de 2022. Sírvase 

proveer. 

 

Manizales, 16 de agosto de 2022           

MANUELA ESCUDERO CHICA 

                        SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, dieciséis (16) de agosto dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. OBJETO DE DECISIÓN. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, procede el 

Despacho en esta ocasión a pronunciarse en derecho respecto del Proceso 

Declarativo VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

de la referencia, para tal efecto se dispone lo siguiente: 

 

2. RESUELVE. 

 

PRIMERO: APLAZAR la audiencia que se tiene programada para el día 17 de 

agosto de 2022 a las 9:00 am., en atención a la situación administrativa de 

cambio del titular del despacho y en aras de garantizar el debido proceso, 

principio de inmediación de la prueba, el derecho de defensa y contradicción de 

las partes. 

  

SEGUNDO: FIJAR como nueva fecha de audiencia el dia 4 de octubre de 

2022 a partir de las 9:00 AM, ello con el fin de dar cumplimiento a lo 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTES JHONY  SNEIDER HINESTROZA OROZCO  

MARIO HINESTROZA MUÑOZ 

GLORIA LADIVEN OROZCO 

ANGEL DAVID HINESTROZA OROZCO 

JESUS ANTONIO HINESTROZA MUÑOZ 

DEMANDADOS RUBEN ELIECER BERRIO GALEANO 

MARIA CLEMENCIA DUQUE DE MANZUR 

ALLIANZ SEGUROS S.A. 

LLAMADO EN GARANTÍA ALLIANZ SEGUROS S.A. 

RADICADO 17001-31-03-006-2021-00182-00 



establecido en el artículo 373 (Instrucción y Juzgamiento) del Código General 

del Proceso.  

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

J U E Z 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el Estado Electrónico No. 133 

Manizales, 17 de agosto de 2022 

  

MANUELA ESCUDERO CHICA 

SECRETARIA 
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